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-En Buenos Aires, a las 10 v 59 del miér-
coles 18 de diciembre de 1996.

Sr. Presidente . - Continúa la sesión.

1

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION
NACIONAL

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de ley en revisión sobre
presupuesto de la administración nacional para
el ejercicio 1997. (Orden del Día N° 1.725.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado el provecto de ley venido en revisión de la Cá-
mara de Diputados (C.D.-106/96), sobre presupuesto de
la administración nacional para el ejercicio 1997; y, por
las razones que dará el miembro informante os aconsejan
su aprobación. 1

De conformidad con el artículo 120 del Reglamento de
la Honorable Cámara de Senadores el presente dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 3 de diciembre de 1996.

Carlos A. Verna. - Ricardo A. Branda.
- César Mac Karthy. - Bernardo P.
Quinzi6. - Jorge J. Massat. - Augusto
Alasino. - Emilio M. Cantarero. - José
L. Gioja. - Héctor M. Maya. - Jorge A.
Villaverde. - José O. Figueroa.

En disidencia parcial:

José A. Roncero Feris. - Luis A. León.
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Sr. Gioja. - Señor presidente: como soy autor
de un proyecto de ley que tiene que ver con el
tema que consideramos, que está contenido en
el expediente S.-1.674/96, solicito a la Presi-
dencia del cuerpo que se inserte mi discurso
sobre este tema en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente . - Oportunamente se habrá de
votar su pedido de inserción, señor senador.

Tiene la palabra el señor senador por el
Chaco.

Sr. León . - Señor presidente: es para agregar
a los conceptos tan humanos vertidos por el
señor senador por San Juan, que a los pocos días
de que una empresa americana comprara impor-
tantes empresas de medicina prepaga de nuestro
país, éstas aumentaron sus tarifas en el orden del
100 por ciento.

Quería manifestar esto en relación con lo que
preocupa al señor senador por San Juan.

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - En consideración en parti-
cular.

o
-Se enuncian y aprueban los artículos 1° a

-Se enuncia el artículo 7°.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por Mendoza del bloque de la Unión Cí-
vica Radical.

Sr. Genoud . - El texto que proponemos res-
pecto de este artículo es el que está contenido en
el dictamen de minoría que informó el bloque
radical y al que me referí en mi exposición en ge-
neral.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
miembro informante.

Sr. Branda . - No vamos a aceptar el agregado
propuesto para este artículo.

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el artículo 7° según la redac-
ción originaria.

-La votación resulta afirmativa.-

-Se enuncian y aprueban los artículos 8° a
15.

-El artículo 16 es de forma.

Sr. Presidente. - Queda definitivamente san-
cionado el proyecto de ley. Se harán las comuni-
caciones correspondientes.
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Corresponde votar ahora las inserciones
solicitadas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. - Se procederá en conse-
cuencia 1.

Sr. Genoud. - Pido la palábra.
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-

nador por Mendoza.
Sr. Genoud. - Es para dejar constancia de

que el bloque radical, en el artículo 14 y según
mi exposición inicial, proponía el plazo de transi-
ción por cinco años, que fije eliminado del dic-
tamen originario.

Sr. Presidente. - Se deja constancia, señor
senador.

5

COOPERACION INTERNACIONAL EN MATERIA
PENAL

Sr. Presidente. - Corresponde considerar el
dictamen de las comisiones de Asuntos Penales y
Regímenes Carcelarios, de Interior y justicia y
de Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto
de ley en revisión sobre Cooperación Interna-
cional en Materia Penal. (Orden del Día N°
1.564.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asuntos Penales y Regímenes
Carcelarios, de Interior y justicia y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de ley venido
en revisión (C.D.-128/95) sobre Cooperación Interna-
cional en Materia Penal; y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconsejan su sanción.

De conformidad con lo establecido por el artículo 120
del Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 9 de octubre de 1996.

Bernardo P. Quinzio. - Juan R. Aguirre
Lanar¡. - Eduardo Meneen. - Jorge A.
Agúndez. - Luis A. León. - Jorge D.
Solana. - Enrique Martínez Almudevar.
- Olijela del Valle Rivas. - Cristina Fer-
nández de Kirchner. - Angel F. Pardo.
- Carlos,L. de la Rosa. - Omar M. Va-
quir. - Pedro G. Villarroel. - Antonio
T. Berhongaray.,- Mario A. Losada.

1 Ver el Apéndice.
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Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(7 de diciembre de 1995)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cántara de Diputados, ...

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL
EN MATERIA PENAL

PARTE 1

Disposiciones generales

Artículo 1" - La República Argentina prestará a cual -
quier Estado que lo requiera la más amplia ayuda rela-
cionada con la investigación, el juzgamiento v la puni-
ción de delitos que correspondan a la jurisdicción de
aquél.

Las autoridades que intervengan actuarán con l,t
mayor diligencia para que la tramitación se cumpla con
una prontitud que no desnaturalice la ayuda.

Art. 2" - Si existiera un tratado entre el Estado requi-
rente y la República Argentina, sus normas regirán el
trámite de la ayuda.

Sin perjuicio de ello, las normas de la presente ley sei -
virán para interpretar el texto de los tratados.

En todo lo que no disponga en especial el tratado se
aplicará la presente ley.

Art. 3"- En ausencia de tratado que la prescriba, In
ayuda estará subordinada a la existencia u ofrecimiento)
de reciprocidad.

Art. 4" - Las solicitudes y demás documentos que con
ellas se envíen se presentarán traducidas al español.

La documentación remitida por vía diplomática no re-
querirá legalización.

La presentación en forma de los documentos hará pre-
sumir la veracidad de su contenido y la validez de las ac-
tuaciones a que se refieran.

Art. 5" - Para determinar la competencia del país re-
quirente respecto del delito que motiva el requeri-
miento de ayuda se estará a su propia legislación.

No constituirá obstáculo para brindar la ayuda la cir-
cunstancia que el delito cayere también bajo la jurisdie-
ción argentina.

Sin embargo, en caso que la ayuda consistiere en una
extradición, la procedencia del pedido estará condicio-
nada a lo dispuesto en el artículo 23.

PARTE II

Extradición

TITULO 1

Extradición pasiva

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Art. 6° -Para que proceda la extradición de una per-
sona , el hecho materia del proceso deberá constituir un
delito que tanto en la ley argentina cuanto en la del Es-
tado requirente tenga prevista una pena privativa de li-

bertad con mínimo y máximo tales que su semisuma sea
al menos de un año.

Si un Estado requiriese una extradicción por varios
delitos, bastará que uno de ellos cumpla con esta condi-
ción para que la extradición pueda ser concedida res-
pecto de los restantes.

En caso que la extradición se solicitara para el cumpli-
miento de una pena, se requerirá, además, que la pena
que faltare cumplir fuese no menor de un año de priva-
ción de libertad en el momento en que se presente la
solicitud.

Art. 7" - Si ' el delito estuviese previsto en leyes pe-
nales en blanco, el requisito de doble incriminación se
satisfará en relación con ellas, aun cuando fueren dife-
rentes las normas extrapenales que completen la des-
cripción de la acción punible.

Art. 8" - La extradición no procederá cuando:

a) El delito que la motiva fuese un delito político;

b) El delito que motiva la extradición fuese un de-
lito previsto exclusivamente por la ley penal mili-
tar;

c) El proceso que la motiva fuere tramitado por una
comisión especial de las prohibidas por el ar-
tículo 18 de la Constitución Nacional;

d) El proceso que motiva la extradición evidencie
propósitos persecutorios por razón de las opi-
niones políticas, la nacionalidad, la raza, el sexo o
la religión de las personas involucradas, o hu-
biese motivos fundados para suponer que esas ra-
zones pueden perjudicar el ejercicio del derecho
de defensa en juicio;

e) Existan motivos fundados para suponer que el

f)

requerido pueda ser sometido a tortura u otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

El delito por el que se solicita la extradición tu-
viere pena de muerte en el Estado requirente y
éste no diere seguridades de que no será apli-
cable.

Art. 9" - No se considerarán delitos políticos:

a) Los crímenes de guerra y los crímenes contra la
humanidad;

b) Los atentados contra la vida, la integridad cor-
poral o la libertad de un jefe de Estado o de go-
bierno, o de un miembro de su familia;

c) Los atentados contra la vida , la integridad cor-
poral o la libertad de personal diplomático o de
otras personas internacionalmente protegidas;

d) Los atentados contra la vida , la integridad cor-
poral o la libertad de la población o del personal
civil inocente no comprometido en la violencia
generada por un conflicto armado;

e) Los delitos que atenten contra la seguridad de la
aviación o la navegación civil o comercial;

f) Los actos de terrorismo;
g) Los delitos respecto de los cuales la República

Argentina hubiera asumido una obligación con-
vencional internacional de extraditar o enjuiciar.

Art. 10 . - Tampoco procederá la extradición cuando
existan especiales razones de soberanía nacional, segu-
ridad u orden público u otros intereses esenciales para la

1
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Argentina, que tornen inconveniente el acogimiento del
pedido.

Art. 11. - La extradición no será concedida:

a) Si la acción penal o la pena se hubiesen extin-
guido según la ley del Estado requirente;

b) Cuando la persona reclamada ya hubiese sido
juzgada, en la Argentina o cualquier otro país,
por el hecho que motiva el pedido;

c) Cuando la persona reclamada habría sido consi-
derada por la ley argentina como inimputable
por razón de la edad si hubiese cometido el de-
lito en la Argentina;

d) Cuando la condena se hubiese dictado en re-
beldía v el Estado requirente no diese seguri-
dades de que el caso sé reabrirá para oír al con-
denado, permitirle el ejercicio del derecho de
defensa y dictar en consecuencia una nueva sen-
tencia;

e) Si el Estado requirente no diere seguridades de
que se computará el tiempo de privación de li-
bertad que demande el trámite de. extradición,
como si el extraditado lo hubiese sufrido en el
curso del proceso que motivó el requerimiento.

Art. 12. - Si el requerido para la realización de un
proceso fuese nacional argentino, podrá optar por ser
juzgado por los tribunales argentinos, a no ser que fuere
aplicable al caso un tratado que obligue a la extradición
de nacionales.

La calidad de nacional argentino deberá haber existido
al momento de la comisión del hecho, y deberá subsistir
al momento de la opción.

Si el nacional ejerciere esta opción, la extradición será
denegada. El nacional será entonces juzgado en el país,
según la ley penal argentina, siempre que el Estado re-
quirente preste conformidad para ello, renunciando a su
jurisdicción, y remita todos los antecedentes y pruebas
que permitan el juzgamiento.

Si fuere aplicable al caso un tratado que faculta la ex-'
tradición de nacionales, el Poder Ejecutivo, en la opor-
tunidad prevista en el artículo 36, resolverá si se hace o
no lugar a la opción.

Art. 13. - La solicitud de extradición de un imputado
debe contener:

a) Una descripción clara del hecho delictivo, con
referencias precisas aeejea de la fecha, el lugar y
circunstancias en que se cometió, y sobre la
identificación de la víctima;

b) La tipificación legal que corresponde al hecho;

c) Una explicación acerca del fundamento de la
competencia de los tribunales del Estado requi-
rente para juzgar el caso, así como de las razones
por las cuales la acción penal no se encuentra ex-
tinguida;

d) Testimonio o fotocopia autenticada de la resolu-
ción judicial que dispuso la detención del proce-
sado, con explicación de los motivos por los que
se sospecha que la persona requerida habría to-
mado parte en el delito, y de la que ordenó el li-
bramiento de la solicitud de extradición;
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e) Texto de las normas penales y procesales aplica-
bles al caso, en cuanto estén vinculados con los
párrafos anteriores;

f) Todos los datos conocidos que identifiquen al re-
clamado, tales como nombre y apellido, sobre-
nombres, nacionalidad, fecha de nacimiento, es-.
tado civil, profesión u ocupación, señas
particulares, fotografías e impresiones digitales,
y la información que se tema acerca de su domi-
cilio o paradero en el terrltorio argentino.

Art. 14. - La solicitud de extradición de un condenado
se ajustará a lo dispuesto en el artículo anterior, con las
siguientes particularidades:

a) Testimonio o fotocopia autenticada de la sen-
tencia judicial que impuso la condena;

b) Atestación de que dicha sentencia no se dictó en
rebeldía y se encuentra firme. Si la sentencia se
hubiese dictado en rebeldía deberán darse las se-
guridades previstas en el artículo 11, inciso d);

c) Información acerca del cómputo de la pena que
resta ser cumplida;

d) Explicación de las razones por las cuales la pena
no se encuentra extinguida.

Art. 15. - Si varios Estados requiriesen una extradic-
ción por el mismo delito, el gobierno establecerá la pre-
ferencia valorando, entre otras circunstancias perti-,
nentes, las siguientes:

a) La existencia de relaciones regidas por tratados
de extradición;

b) Las fechas de las respectivas solicitudes, y en es-
pecial el progreso que en trámite hubiese lo-
grado alguna de ellas;

e) El hecho de que el delito se haya cometido en el
territorio de alguno de los Estados requirentes;

d) Las facilidades que cada uno de ellos tenga de
conseguir las pruebas del delito;

e) La ubicación del domicilio o de los negocios de la
persona requerida, que le permitiría ejercitar su
derecho de defensa con mayor garantía;

J) La nacionalidad de la persona requerida;
g) El hecho de que en el territorio de alguno de los

Estados requirentes se domicilie la víctima inte-
resada en e,l proceso;

h) Las posibilidades que cada requerimiento tenga
de lograr la concesión de la extradición;

i) La circunstancia de que la clase y el monto de las
penas sean coincidentes con la ley argentina, en
especial que no se prevea la pena de muerte.

Art. 16. - Si varios Estados reclamaren a la misma
persona por distintos delitos, el gobierno determinará la
preferencia valorando, además, las siguientes circuns-
tancias:

a) La mayor gravedad de los delitos , según la ley ar-
gentina;

b) La posibilidad de que una vez concedida la extra-
dición a uno de los Estados requirentes, éste
pueda a su vez acceder luego a la reextradicibn
de la persona reclamada hacia otro de tales Es-
tados.
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Art. 17. - Sin perjuicio de la preferencia que el go-
bierno determine, podrá dar curso a más de un pedido.

En tal caso la concesión de tina extradición no prt-fe-
rida tendrá los efectos de una reextradición autorizada.

Art. 18. La persona extraditada no podrá ser ene,tu-
sada, perseguida ni molestada, sin previa autorización de
la Argentina, por hechos anteriores y distintos a los cons-
titutivos del delito por el que se concedió la extradición.

Si la calificación del hecho constitutivo del delito (lile
motivó la extradición fuese posteriormente modificada
en el curso del proceso en el Estado requirente, la ac-
ción no podrá proseguirse sino cuando la nueva califica-
ción hubiese permitido la extradición.

La persona extraditada tampoco podrá ser reextradi-
tada a otro Estado sin previa autorización otorgada poi la
Argentina. .

No será necesaria ninguna de estas autorizaciones si el
extraditado renunciare libre y expresamente a esta in-
munidad, ante una autoridad diplomática o consular Ir-
gentina y con patrocinio letrado.

Tampoco serán necesarias cuando el extraditado, te-
niendo la posibilidad de hacerlo, no abandonare vohuita-
riamente el territorio del Estado requirente dentro (le
un plazo de treinta días corridos, o cuando regresare t o-
luntariamente a ese territorio después de haberlo aban-
donado.

CAPÍTULO 2

Procedimiento

Sección 1

Trámite administrativo

Art. 19. - La solicitud de extradición y toda otra doen-
mentación que se envíe posteriormente, deberá ser cur-
sada por vía diplomática.

Art. 20. - Si la persona requerida poseyera condicion
de refugiado y el pedido de extradición proviniere del
país que motivó el refugio, el Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto procederá a
devolver la requisitoria sin más trámite con explicación
de los motivos que obstan a su diligenciamiento.

Art. 21. - Si no se diera el caso del artículo anterior, el
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Interrnt-
cional y Culto dictaminará respecto de las condiciones
previstaa en los artículos 3" v 10, y sobre los requisitos
formales del requerimiento.

En su caso recabará los documentos y datos faltantes
reservando la actuación hasta que el Estado requirente
subsane las falencias formales.

Art. 22. - Cuando el Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto dictaminare dar
curso al pedido, le dará trámite judicial a través del m+-
nisterio público fiscal.

Si dictaminare que el requirimiento no cumple con al-
guna condición de admisibilidad, el Poder Ejecutivo re-
solverá. En caso de que lo acogiere le dará curso. Si lo
rechazare, devolverá el pedido al Estado requirente por
la vía diplomática, con copia del decreto.

El Poder Ejecutivo podrá delegar esta decisión en el
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Interna-
cional y Culto.

Art. 23. - En el caso previsto en el artículo 5°, último
párrafo, el Poder Ejecutivo resolverá si le da o no curso
al pedido.

Podrá darle curso cuando:

a) El delito por el que se requiere la extradición in-
tegre tina conducta punible significativamente
más grave, que fuese de la competencia del Es-
tado requirente y ajena a la jurisdicción argen-
tina, o

b) Cuando el Estado requirente tuviese facilidades
notoriamente mayores que la República Argen-
tina para conseguir las pruebas del delito.

En caso que le diera curso y la extradición fuese final-
mente concedida, se archivará el expediente que pu-
diera estar en trámite ante la justicia argentina.

Si el Estado requirente lo solicitare, le serán enviadas
copias del expediente F las pruebas que se hubiesen co-
lectado.

Art. 24. - Las actuaciones del trámite administrativo
reglamentado en este capítulo, tendrán carácter de re-
servadas.

Art. 25. - El ministerio público fiscal representará en
el trámite judicial el interés por la extradición.

Sin perjuicio de ello, el Estado requirente podrá in-
tervenir como parte en el trámite judicial por medio de
apoderados.

El fiscal, cuando sea notificado de la concesión de un
plazo otorgado por el juez para el cumplimiento del
algún requisito a cargo del Estado, requirente, deberá
informarlo de inmediato a las autoridades diplomáticas o
consulares de dicho Estado.

Sección 2

Trámite judicial

Art. 26. - Recibido el pedido de extradición, el juez li-
brará orden de detención de la persona requerida, si es
que va no se encontrare privada de su libertad.

En el trámite de extradición no son aplicables las
normas referentes a la eximición de prisión o excarcela-
ción, con excepción de los casos expresamente previstos
en esta ley.

Art. 27. - Dentro de las 24 horas de producida la de-
tención, el juez realizará una audiencia en la que:

a) Le informará al detenido sobre los motivos de la
detención y los detalles de la solicitud de extradi-
ción;

b) Invitará al detenido a designar defensor entre los
abogados de la matrícula, v si no lo hiciere le de-
signará de oficio a un defensor oficial, salvo que
lo autorice a defenderse personalmente;

c) 'Dejará constancia de sus manifestaciones res-
pecto del contenido de la solicitud de extradi-
ción; , ,

d) Le preguntará si, previa consulta con su de-
fensor, desea prestar conformidad a la extradi-
ción, informándole que de así hacerlo pondrá fin
al trámite judicial. El detenido podrá reservarse
la respuesta para más adelante.

Si el detenido no hablara el idioma nacional, el juez
nombrará un intérprete.
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En caso que hubiera existido arresto provisorio previo
al pedido de asistencia, el juez deberá realizar esta au-
diencia dentro de las 24 horas de la recepción del pe-
dido.

Art. 28. - En cualquier estado del proceso el reque-
rido podrá dar su consentimiento libre y expreso a ser
extraditado, El juez resolverá sin más trámite.

La extradición, entonces, sólo se concederá si el Es-
tado requirente diere seguridades de que en caso que el
requerido fuese declarado exento de responsabilidad en
el hecho que motiva el pedido, le sufragará los gastos del
inmediato viaje de regreso.

A ese fin el juez suspenderá el pronunciamiento y con-
cededrá un plazo que no excederá de treinta días co-
rridos, para que el Estado requirente dé tales seguri-
dades.

El requerido podrá renunciar d esta indemnización;
en tal caso la extradición se concederá sin espera alguna.

Art. 29. - Si el juez comprobarse que la persona dete-
nida no es la requerida, así lo declarará previa vista al
fiscal. En tal caso ordenará la captura de la persona co-
rrecta, si tuviera datos que permitiesen la búsqueda.

Esta resolución será susceptible del recurso de apela-
ción ante la cámara federal que corresponda.

El recurso tendrá efecto suspensivo, pero el detenido
será excarcelado bajo caución, previa vista al fiscal. El
juez ordenará entonces la prohibición de salida del país
del reclamado.

Art. 30. - Si no se dieran los casos previstos en los dos
artículos anteriores, el juez dispondrá la citación a juicio.

El juicio de extradición se llevará a cabo conforme a
las reglas que para el juicio correccional establece el Có-
digo Procesal Penal de la Nación. El intervalo previsto
en el artículo 359 de ese Código, no podrá ser mayor de
quince (15) días.

En el juicio no se podrá discutir acerca de la existencia
del hecho imputado o la culpabilidad del requerido, res-
tringiéndose el debate a las condiciones exigidas por esta
ley, con exclusión de las que surgen de los artículos 3",
S" v 10.

Art. 31. - Si, hasta el momento de dictar la sentencia,
el juez advirtiera la falencia de requisitos de forma en el
pedido, suspenderá el proceso y concederá un plazo,
que no excederá de treinta días corridos, para que el Es-
tado requirente la subsane.

Art. 32. - El juez resolverá si la extradiccicín= es o no
procedente. En su caso también resolverá si es proce-
dente la remisión de los objetos que se hubiesen secues-
trado conforme lo permite el artículo 46.

Si resolviera que la extradicción es procedente, la sen-
tencia se limitará a declarar dicha procedencia. Si resol-
viera que no es procedente, la sentencia definitivamente
decidirá que no se concede la extradicción.

Art. 33. - La sentencia será susceptible del recurso de
apelación ordinario ante la Corte Suprema de justicia de
la Nación previsto por el artículo 24 inciso 6" b), del de-
creto ley 1.285/58 ratificado por ley 14.467.

El recurso-tendrá efecto suspensivo; pero si se hu-
biese denegado la extradición el. reclamado será excar-
celado bajo caución, previa vista al fiscal. El juez orde-
nará entonces la prohibición de salida del país del
reclamado.

Art. 34. - Una vez firme la sentencia, el tribunal en-
viará inmediatamente copia de ella al Ministerio dé Re
lacio,tes Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Si
hubiese declarado procedente la extradición, el tribunal
tamlien le remitirá al Ministerio de Relaciones Exte-
riore;, Comercio Internacional y Culto una copia del ex-
pediente completo.

Sección 3

Decisión final

Art. 35. - Si el tribunal hubiese denegado la extradi-
ción, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional v Culto informará tal circunstancia al Es-
tado requirente, con copia de la sentencia.

Art. 36. - Sin perjuicio de que el tribunal hubiese de-
clarado procedente la extradición, el Poder Ejecutivo re-
solverá su denegatoria si las circunstancias en ese mo-
mento hicieran aplicables las causas previstas en los
artículos 3" y 10, o cuando haga lugar a la opción del na-
cionul en el caso previsto por el último párrafo del ar-
tículo 12. El Poder Ejecutivo podrá delegar esta facultad
en el ministro de Relaciones Exteriores, Comercio In-
ternucional v Culto.

La decisión deberá ser adoptada dentro de los diez
días hábiles siguientes a la recepción de las actuaciones
enviudas por el tribunal. Vencido ese plazo sin qúe se
hubiese adoptado una decisión expresa, se entenderá
que el Poder Ejecutivo ha concedido la extradición.

Lar decisión definitiva será comunicada de inmediato
al Estado requirente por vía diplomática. En caso que se
hubiese concedido la extradición, se insertarán en lá co-
municación los condicionamientos prescriptos por los ar-
tículos 8" inciso f), 11 inciso e) y 18, y se colocará a la
persona reclamada a disposición del Estado requirente.

A¡ t. 37. - Decidida definitivamente la solicitud de ex-
tradición, no se dará curso a ningún nuevo pedido ba-
sado en el mismo hecho, salvo que no se hubiese acce-
dido a la extradición en razón de la incompetencia del
Estado requirente para entender en el delito que motivó
el pedido.

Erg tal caso la extradición podrá ser nuevamente solici-
tada por otro Estado que se considere competente.

A¡ t. 38. -El Estado requirente deberá efectuar el
traslado de la persona reclamada en un plazo de treinta
días corridos a partir de la comunicación oficial.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio In-
ternacional y Culto podrá disponer una prórroga de diez
días corridos, a pedido del Estado requirente, cuando
éste se viera imposibilitado de realizar el traslado en ese
término, 1

Vencido el plazo sin que se hubiese efectuado el tras-
lado. el requerido será puesto inmediatamente en li-
bertad, v el Estado requirente no podrá reproducir la
solicitud.

Art. 39. - La entrega se postergará en la siguientes siw
tuaciones:

(1) Si el requerido se encontrare sometido a un pro).
ceso penal en trámite ó cumpliendo efectiva
mente una pena privativa de libertad, hasta que,
el proceso termine o se cumpla la pena . No obs-
tante, el Poder Ejecutivo podrá disponer la en-
trega inmediata cuando el delito por el que se
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concedió la extradición fuese de una entidad sig
nificativamente mayor que el que obsta a la en-
trega, o cuando resultare que la postergación po
dría determinar la impunidad del reclamado co
el Estado requirente;

b) Si el traslado resultare peligroso para la salud del
requerido o de terceros a causa de una enfer
medad, hasta que se supere ese riesgo.

CAPÍTULO 3

Entrega de objetos y documentos

Art. 40 . - La solicitud de extradición y, en su caso, de
arresto provisorio , podrá extenderse al secuestro de ob-
jetos o documentos que estén en poder de la persona re-
querida y sean:

a) Elementos probatorios del delito;

b) Instrumentos del delito o efectos provenientes
de él.

Art. 41. - La entrega de estos objetos o documentos al
Estado requirente, será ordenada por la resolución que
conceda la extradición, en la medida que no afecte dere-
chos de terceros.

Art. 42. - La entrega se ordenará aun cuando la extra-
dición no pudiera ser concedida a consecuencia de la
muerte o . la evasión de la persona reclamada.

CAPÍTULO 4

Gastos

Art. 43. - Los gastos ocasionados por el transporte in-
ternacional de la persona reclamada y de los documentos
y objetos secuestrados, serán a cargo del Estado requi-
rente. Los restantes correrán por cuenta de la República
Argentina.

CAPÍTULO 5

Arresto provisorio

Art. 44. - El arresto provisorio de una persona recla-
mada por las autoridades de un Estado extranjero será
procedente:

a) Cuando haya sido solicitado formalmente por
una autoridad del país interesado;

b) Cuando la persona pretenda entrar al país mien-
tras es perseguida por la autoridad de un país li-
mítrofe, o

c) Cuando la persona fuese reclamada por un tri-
bunal de un país extranjero mediante avisos in-
sertos en los boletines de la Organización Inter-
nacional de la Policía Criminal (Interpol).

Art. 45. - En el caso del inciso a) del artículo anterior,
la solicitud formal de arresto provisorio deberá ser remi-
tida por la vía diplomática o por conducto de la Organiza-
ción Internacional de la Policía Criminal (Interpol), y
consignará:

a) Nombre del sujeto requerido, con todas las cir-
cunstancias personales que lo identifiquen y per-
mitan encontrarlo en el país;

b) Fecha, lugar de comisión y calificación legal del
hecho;
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c) 'Si el requerido fuese un imputado, pena conmi-
nada para el hecho que motiva el pedido. Si fuera
un condenado, monto de la pena impuesta en la
condena firme que faltare cumplir;

d) La existencia de la orden judicial de prisión;

e) El compromiso de solicitar formalmente la extra-
dición.

Art. 46. - La solicitud será remitida de inmediato al
juez federal competente, con aviso al fiscal que corres-
ponda.

El juez librará la orden de captura a no ser que prima
facie no se cumplan las condiciones del artículo 6°, e in-
formará de todo lo actuado al Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Art. 47. - En el caso del artículo 44, inciso b), la
fuerza pública destacada en los lugares de frontera de-
berá de inmediato poner al arrestado a disposición del
juez federal competente, con aviso al fiscal que corres-
ponda.

El juez inmediatamente informará al Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

La persona arrestada recuperará su libertad si en el
término de dos días hábiles un funcionario diplomático o
consular del país extranjero no requiriese el manteni-
miento del arresto. El pedido será presentado directa-
mente al juez, v deberá cumplir las condiciones pres-
criptas por el artículo 45. La presentación surtirá los
efectos de la comunicación del arresto provisorio a fines
de lo dispuesto por el artículo 50.

Art. 48. - En el caso del artículo 44 inciso c), los avisos
deberán cumplir los requisitos previstos en el artículo
45.

El arrestado deberá ser puesto de inmediato a disposi-
ción del juez federal competente, con aviso al fiscal que
corresponda e información al Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Art. 49. - En todos los casos de arresto provisorio, el
juez oirá a la persona arrestada dentro del término de 24
horas, y la designará defensor oficial si aquél no desig-
nara uno de confianza.

El juez hará cesar el arresto si prima facie no estu-
viesen cumplidas las condiciones previstas en el artículo
6". Dispondrá entonces la prohibición de salida del país
del requerido y su obligación de comunicar todo cambio
de domicilio.

El arresto cesará asimismo en cuanto se comprobase
que el arrestado no es la persona reclamada.

Art. 50. - El arrestado será puesto de inmediato en li-
bertad o cesarán las condiciones impuestas según el se-
gundo párrafo del artículo anterior, si transcurrieren
treinta días corridas desde la comunicación del arresto
provisorio al Estado requirente sin que éste presente el
formal pedido de extradición.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio In-
ternacional y Culto podrá disponer una prórroga de diez
días corridos, a pedido del Estado requirente, cuando
éste se hubiese visto imposibilitado de presentar en tér-
mino el pedido de extradición en la forma debida.

Si el trámite administrativo del pedido formal de ex-
tradición se demorare, el juez, a pedido de la persona
arrestada, fijará un plazo para que se termine. El arres-
tado será puesto de inmediato en libertad o cesarán las
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condiciones impuestas según el segundo párraib del ar-
tículo anterior , si no se diera curso judicial al pedido
formal de extradición dentro de dicho plazo.

En estos casos el liberado podrá ser nuevamente dete-
nido por razón del mismo delito siempre que s°° reciba
un formal pedido de extradición.

Art. 51. - Mientras dure el arresto provisorio, el
arrestado podrá dar su consentimiento libre y expreso a
ser trasladado al Estado requirente . El juez resolverá sin
más trámite.

El traslado , entonces , sólo se autorizará si el Estado
requirente diere seguridades de que en caso que el re-
querido fuese declarado exento de responsabilidad en el
hecho que motiva el pedido, le sufragará los gastos del
inmediato viaje de regreso.

A ese fin el juez suspenderá el pronunciamiento v con-
cederá un plazo , que no excederá de treinta días co-
rridos , para que el Estado requirente dé tales seguri-
dades.

El requerido podrá renunciar a esta indemnización;
en tal caso el juez autorizará el traslado sin espera
alguna.

Art. 52. - Cuando el juez resolviere autorizar el tras-
lado, enviará copia de la resolución , y del expediente
completo, al Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto.

La resolución de autorizar el traslado tendrá todos los
efectos de una sentencia que declara procedente la ex-
tradición.

El extraditado será representado en el juicio por su
defensor de confianza o por el defensor oficial. La deci-
sión definitiva le será notificada por medio de una auto-
ridad diplomática o consular argentina , quien le entre-
gará copia de la resolución.

Art. 56. - Si la autorización de reextradición hubiera
tramitado por la vía prevista en el artículo 17, el Minis-
terio de Relaciones Exteriores , Comercio Internacional
y Culto podrá revocarla, por las causas previstas en los
artículos 3° y 10, mientras no se }subiese cumplido.

CAPÍTULO 7

Extradición en tránsito

Art. 57. - Deberá requerirse una autorización de ex-
tradición en tránsito, cuando en cumplimiento de una
extradición concedida por otro país, la persona extradi-
tada deba transitar por el territorio argentino.

Art. 58. - Si el medio de transporte empleado fuere el
aéreo, la autorización será necesaria, solamente cuando
tuviere alguna escala prevista en el territorio argentino.

Art. 59. - Con la solicitud se acompañará:

a) Copia del requerimiento de la- extradición que
motiva el tránsito;

b) Copia de la comunicación mediante la cual se no-
tifica la concesión de la extradición que motiva el
tránsito.

CAPÍTULO 6

Reextradición y juzgamiento por otros hechos
anteriores

Art. 53. - Las autorizaciones referidas en el artículo
18 sólo se concederán si el delito que motiva el requeri-
miento habría dado lugar a una concesión de extradición.

La solicitud deberá cumplir las condiciones estable-
cidas en los artículos 13 o 14, y se tramitará conforme el
procedimiento previsto para la extradición, con las parti-
cularidades que se establecen seguidamente.

Art. 54. - La reextradición puede ser solicitada por
cualquiera de los Estados interesados en ella.

Antes de darle al pedido curso judicial, el Ministerio
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y
Culto deberá diligenciar una audiencia realizada ante
una autoridad diplomática o consular argentina, en la
que:

a) Se informe al extraditado acerca del contenido de
la autorización solicitada y de las consecuencias
que le aparejará la concesión;

b) Se documenten las defensas que el extraditado,
con asistencia letrada, opone a la concesión de la
autorización solicitada, o su libre y expreso con-
sentimiento a la autorización;

c) Se le haga saber al extraditado que tiene derecho
a designar un defensor de confianza para que lo
represente en el juicio; y que en caso de que no
lo haga se le designará un defensor oficial.

Art. 55. - El trámite judicial•se iniciará directamente
en la instancia a que se refiere el artículo 30.

Art. 60. - La autorización será concedida por el Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional
y Culto.

Sólo será denegada por las causas previstas en los ar-
tículos 3° y 10.

Art. 61. -La custodia de la persona en tránsito,
dentro del territorio argentino estará a cargo de autori-
dades nacionales. El Estado requirente deberá reem-
bolsar los gastos que dicha custodia demande a la Argen-
tina.

TITULO 2

Extradición activa

Art. 62. - La Argentina requerirá la extradición de
una persona cuando prima facie fuere procedente con-
forme la ley del país donde se encuentra el requerido.

Si el caso se rigiere por un tratado, se atenderá a las
reglas previstas en éste.

Art. 63. - Para solicitar la extradición de un imputado,
el juez de la causa deberá librar una orden de detención
que contenga la relación precisa de los hechos, la califi-
cación legal que correspondiere y los motivos por los que
se sospecha que la persona requerida habría tomado
parte en el delito.

Art. 64. - Cuando la extradición requerida fuese de-
negada por el país extranjero en virtud de una causa que
hace procedente el juzgamiento del caso en aquel país,
el Poder Ejecutivo resolverá si admite ese juzgamiento.

En caso afirmativo, si el país extranjero lo solicitare, le
serán enviadas copias del expediente judicial que se hu-
biese tramitado y las pruebas colectadas.
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Art. 65. - Los jueces remitirán los requerimientos dr-
extradición al Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto, el que antes de darles
curso dictaminará sobre su procedencia y solicitará qur
se satisfagan los requisitos pertinentes.

Art. 66. - El tiempo de privación de libertad que de
mande el trámite de extradición, será computado en lit
forma prescripta por el artículo 24 del Código Penal.

PARTE III

Asistencia en la investigación y juzgamiento de delitos

Art. 67. - La procedencia de requerimientos efes
tuados por una autoridad extranjera para que se la asist.t
en la investigación y juzgamiento de delitos, es regida
por los artículos 3°, 5°, 8°, 9° y 10.

Art. 68. - La asistencia será prestada aun cuando cl
hecho que la motiva no constituyese delito en la Argen-
tina.

No obstante, se requerirá que dicho hecho constituv,o
delito en la Argentina si la asistencia que se requier«,
consiste en una medida de secuestro de bienes, registro
domiciliario, seguimiento de personas, interceptación
de correspondencia o intervención de comunicaciones
telefónicas.

Art. 69. - La solicitud de asistencia será presentado
por la vía diplomática, y deberá contener los siguientes
datos:

a) Autoridad de la que proviene el pedido;

b) Una descripción clara del hecho delictivo qnt-
motiva el pedido, con referencias precisas acerca
de la fecha, el lugar y circunstancias en que me
cometió, y los datos personales del autor y la \-í(-
tima;

c) La tipificación legal y la pena que corresponden
al hecho;

(1) 1*1 objeto de solicitud y todas las circunstancias
cuyo conocimiento sea útil para asegurar la efi-
cacia de la asistencia;

e) Los datos personales de los funcionarios y repre-
sentantes de las partés que hayan sido autori-
zados por el Estado requirente para participar eii
los procedimientos solicitados. Tal participación
será aceptada en la medida en que no contraríe la
legislación argentina.

Art. 70. - El procedimiento administrativo en ]oos
casos de solicitudes de asistencia, será similar al estable-
cido para los requerimientos de extradición, con las par-
ticularidades siguientes.

Art. 71. - Cuando el Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto dictaminare dar
curso al pedido, dará intervención al Ministerio de Juo-
ticia.

Art. 72. - Si el cumplimiento del pedido pudiese en-
torpecer una investigación penal en trámite en la Argen-
tina, se podrá disponer el aplazamiento o el conveniente
condicionamiento de la ejecución, de lo que se informará
al Estado requirente.

Art. 73. - La legislación argentina regirá las condi-
ciones y formas en que se llevarán a cabo las medidas re-
queridas.

Si el Estado requirente tuviere interés en una especial
condición o forma de tramitación, lo deberá hacer saber
expresamente . En tal caso se accederá a la petición,
siempre que no se vulneren garantías constitucionales.

Art. 74 . - El Ministerio de Justicia dará intervención a
la autoridad que corresponda según el tipo de asistencia
solicitada.

Podrá disponer los aplazamientos y condiciones a que
se refieren los artículos 72 y 73, y autorizará o no a las
personas mencionadas en el artículo 69 párrafo e).

Si la asistencia . requiriese la intervención de un juez,
el Ministerio Público Fiscal representará el interés pol-
la ayuda en el trámite judicial.

Art. 75 . - El pedido que tenga por objeto la citación
de un imputado , testigo o perito, para que comparezca
ante una autoridad del Estado requirente , deberá ser
transmitido con una antelación de al menos cuarenta y
cinco días de la fecha de la audiencia.

La citación se notificará sin que surtan efectos las
normas conminatorias y sancionatorias previstas por la
legislación argentina , a no ser que el citado hubiera per-
cibido un adelanto pecuniario en concepto de gasto del
viaje.

En este último caso , si el citado no cumpliere con la
comparecencia , será sancionado en la Argentina tal como
lo son los testigos que se abstienen de comparecer ante
similar autoridad argentina.

Art. 76. - Si el pedido consistiere en el traslado de
una persona privada de su libertad en la Argentina para]
comparecer ante una autoridad del Estado requirente,
sólo podrá autorizarse si el requerido prestare su libre y
expreso consentimiento , con asistencia letrada.

El Estado requirente deberá mantener en custodia a
la persona trasladada , y la devolverá inmediatamente
después de haberse cumplido el acto que motivó la soli-
citud.

Art. 77. - La persona que compareciere a la citación
en el Estado requirente , no podrá ser encausada , perse-
guida ni molestada , sin previa autorización de la Argen-
tina , por un delito cometido con anterioridad a la trami-
tación del pedido de asistencia , salvo que se dieren los
casos previstos en los dos últimos párrafos del artículo
18.

La autorización se regirá por los artículos 53 a 55.

Art. 78. - Si el pedido consistiese en que un impu-
tado, testigo o perito preste declaración en la Argentina,
la citación se efectuará bajo las cláusulas conminatorias y
sancionatorias previstas en la legislación argentina.

Art. 79. - Si el pedido tuviere por objeto la provisión
de documentación o información oficial, se podrá cum-
plir en la misma medida en que tal documentación o in-
formación se brindaría a una similar autoridad argentina.

Art. 80. - El envío de documentos originales u ob-
jetos, podrá condicionarse a la oportuna devolución.

Art. 81. - Los gastos de depósitos y envío de objetos,
de traslado de personas y de honorarios de peritos, que
sean consecuencia del cumplimiento del pedido, serán a
cargo del Estado requirente.
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PARTE I\-

Cumplimiento de condenas

TITULO 1

Cumplimiento de condenas dictadas en el extranjero

CAPÍTULO 1

Condenas privatiras (le libertad

Art. 82 . - Las penas privativas de libertad impuestas
por un tribunal de un país extranjero a nacionales argen -
tinos podrán ser cumplidas en la Argentina en las condi-
ciones que prescriben los artículos siguientes.

Art. 83 . - La petición de traslado podrá ser presen-

tada por el condenado , por terceros a su nombre o por el
Estado que impuso la condena.

Art. 84 . - El Ministerio de justicia decidirá acerca de
la petición de traslado.

Para ello tendrá en cuenta todas las circunstancias que
permitan suponer que el traslado contribuirá a cumplir
los fines de la pena, especialmente los vínculos que por
relaciones familiares o residencia pudiere tener el con-
denado en la Argentina.

Si denegara la petición , podrá reservar la expresión
del motivo de tal decisión.

Si el traslado fuese autorizado , el Ministerio de Jus-
ticia le dará intervención al juez de ejecución compe-
tente , a quien le remitirá todos los antecedentes del
caso.

Art. 85. - Para que sea viable una petición de tras-
lado, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

ct) Que el condenado sea argentino al momento en
que se presenta la solicitud;

b) Que la sentencia de condena en el país extran-
jero sea definitiva y esté firme;

e) Que el condenado haya dado ante una autoridad
diplomática o consular argentina, y con asistencia
letrada, su libre y expreso consentimiento al
traslado, después (le ser informado de las conse-

cuencias;

(1) Que la duración de la pena pendiente de cumpli-
miento sea de por lo menos dos años al momento
de presentarse el pedi(Io;

e) Que el condenado haya reparado los daños oca-
sionados a la víctima en la medida que le haya
sido posible. 4

No importará para la concesión del traslado que el
hecho cometido no sea delito para la ley argentina.

Art. 86. - Si la petición de traslado fuese presentada
por el condenado, por sí o por terceros, el Ministerio de
Justicia registrará al Estado de la condena, por vía diplo-
mática, los siguientes antecedentes:

a) Una copia de la sentencia;

b) Una descripción de las circunstancias del delito
que motivó la condena, si es que no surgieran de
la sentencia;

e) Una atestación acerca de que la sentencia es defi-
nitiva s está firme, del tiempo de pena que aún
resta cumplir y de la fecha y hora exacta en que
se cumplirá;

(1) Una completa información acerca de si el conde-
nado ha reparado los daños ocasionados a la víc-
tima en la medida que le haya sido posible, y
sobre el comportamiento que haya tenido el con-
denado en el establecimiento carcelario donde
estuvo cumpliendo la pena;

e) Una declaración de que el Estado de la condena
podría acceder al traslado en las condiciones es-
tablecidas por esta ley.

Al mismo tiempo instruirá un expediente con las
pruebas aportadas por el solicitante del traslado que sean
conducentes a los fines previstos por el segundo párrafo
d v¡ artículo 84.

Art. 87. - Si la petición de traslado fuese efectuada
por el Estado de la condena, deberá presentarse por la
vIa diplomática.

La solicitud contendrá, además de la documentación
referida en el artículo anterior, el consentimiento dado
por el condenado en la forma prescripta por el artículo
85 inciso e).

Art. 88. - El traslado se autorizará en las siguientes
condiciones:

a) La pena se cumplirá conforme las leves y regla-
mentos vigentes en la Argentina , incluidas las
normas referentes a la libertad condicional;

b) Sólo el Estado de la condena podrá revisar la
condena o conceder amnistía, indulto o conmuta-
ción de la pena;

e) La Argentina pondrá el trasladado inmediata-
mente en libertad si recibe una ordenen tal sen-
tido del Estado de la condena;

d) La persona trasladada gozará de la inmunidad
prevista por el artículo 18;

e) La Argentina informará periódicamente al Es-
tado de la condena acerca de la forma en que se
desarrolla el cumplimiento de la pena.

Art. 89. - El traslado se efectuará en el lugar y la fecha
tire se convengan. La Argentina se hará cargo de los
gastos desde el momento en que la persona trasladada
quede bajo su custodia.

CAPÍTULO 2

Condenas de ejecución condicional o de cumplimiento
en libertad condicional

Art. 90. - El condenado por un tribunal de un país ex-
tranjero a cumplir una pena en régimen de condena con-
dicional o libertad condicional, podrá cumplirla en la Re-
pública Argentina bajo la vigencia de las autoridades
argentinas.

Art. 91. - La solicitud deberá ser presentada por vía
diplomática, y contendrá:

a) Una copia de la sentencia definitiva y firme;
b) Una completa información acerca de si el conde-

nado ha reparado los daños ocasionados a la víc-
tima en la medida que le haya sido posible;

e) Información fehaciente sobre la fecha en que el
condenado viajará a la Argentina , y sobre el otor-
gamiento de la visa que correspondiere;
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d) Explicación acerca de las obligaciones asumidas
por el condenado y del control que al respecto se-
requiere de las autoridades argentinas, con de-
terminación de la fecha en que finalizará el con-
trol.

Art. 92. - Si el condenado fuese argentino, podrá pre-
sentar la solicitud por sí o a través de terceros a su
nombre.

En tal caso el trámite se regirá por el artículo 84 en
todo lo que fuese pertinente.

Art. 93. - El Ministerio de justicia decidirá acerca de
la solicitud.

No concederá la asistencia cuando las obligaciones
asumidas por el condenado o las medidas .de control re
queridas contraríen la legislación argentina.

Si concediera la asistencia , le dará intervención al juey.
competente para que éste ordene, provea v fiscalice la
ejecución de las medidas de control.

Art. 94. - La Argentina informará periódicamente al
Estado de la condena acerca de la forma en que se lleva;¡
cabo el control.

Asimismo comunicará de inmediato el incumpli-
miento por parte del condenado de las obligaciones asu-
midas, para que el Estado de la condena adopte las me-
didas que correspondan al caso.

CAPÍTULO 3

Condenas de multa o de decomiso de bienes

Art. 95. - Las condenas de multa o decomiso de
bienes dictadas en un país extranjero, serán ejecutables
en la República Argentina, a solicitud de un tribunal de
aquel país,&uando:

a) La infracción fuese de competencia del Estado
requirente, según su propia legislación;

b) La condena sea definitiva y esté firme;

c) El hecho que la motiva constituya infracción pu-
nible para la ley argentina, aun cuando no tu-
viera previstas-las mismas penas;

d) No se dieren las circunstancias del artículo 8° pá-
rrafos a) a d);

e) La pena no se haya extinguido según la ley del
Estado requirente;

f) El condenado no hubiese sido juzgado en la Ar-
gentina o en cualquier otro país por el hecho que
motiva el pedido;

g) El condenado hubiese sido personalmente citado
y se haya garantizado su defensa;

h) No existieren las razones especificadas en el ar-
tículo 10.

La ayuda no podrá consistir en la aplicación de una
pena de prisión por conversión de la multa.

Art. 96. - El Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto podrá convenir con el Es-
tado requirente, sobre la base de reciprocidad, que
parte del dinero o de los bienes obtenidos como conse-
cuencia del trámite de ejecución, queden en poder de la
República Argentina.

Art. 97. - La solicitud deberá ser presentada por vía
diplomática.

El procedimiento administrativo será similar al esta-
blecido para los pedidos de asistencia de la investigación
y juzgamiento de delitos.

El ministerio público fiscal representará en el trámite
judicial el interés por la ejecución.

Art. 98. - El procedimiento judicial se regirá por las
normas de los incidentes previstas en el Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación.

Durante su tramitación podrán adoptarse medidas
cautelares.

Si el juez dispusiere la,ejecución, se procederá según
las normas con que ese Código regula la ejecución de
sentencias argentinas.

Art. 99. - La multa se ejecutará por el monto y las
condiciones establecidas en la condena. El monto se
convertirá a la moneda argentina según la ley y prácticas
del país.

Art. 100. - Los gastos extraordinarios que demande la
ejecución serán a cargo del Estado requirente.

Art. 101. - El dinero o los bienes obtenidos serán de-
positados a la orden del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto, el que los trans-
ferirá o entregará a las autoridades del Estado requirente
debidamente acreditados.

CAPÍTULO 4

Condenas de inhabilitación

Art. 102 . - Las condenas de inhabilitación dictadas en
un país extranjero serán ejecutables en la República Ar-
gentina, a solicitud de un tribunal de aquel país , bajo las
condiciones establecidas en el artículo 95.

Art. 103. - La solicitud deberá ser presentada por vía
diplomática.

El procedimiento administrativo será similar al esta-
blecido para los pedidos de ejecución de condenas de
multa o de decomiso de bienes.

El ministerio público fiscal representará en el trámite
judicial el interés por la ejecución.

Art. 104 . - El procedimiento judicial se regirá por las
normas de los incidentes previstas en el Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación.

Si las condiciones estuvieren cumplidas , el juez orde-
nará las medidas necesarias para hacer efectiva la inha-
bilitación en el territorio nacional.

TITULO II

Cumplimiento en el extranjero de condenas dictadas
en la Argentina

CAPÍTULO 1

Condenas privativas de libertad

Art. 105. - Las penas privativas de libertad impuestas
por un tribunal argentino a una persona que tenga nacio-
nalidad extranjera, podrán ser cumplidas en el país de
esa nacionalidad.

La solicitud podrá ser presentada por el condenado,
por terceros a su nombre o por el Estado de esa naciona-
lidad.

Art. 106. - El trámite y las condiciones serán, analógi-
camente, los prescriptos por los artículos 83 a 89.
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El Ministerio de justicia no podrá decidir el traslado
del condenado, sin que:

a) El condenado haya dado ante el juez de ejecu-
ción, y con asistencia letrada, su libre y expreso
consentimiento al traslado, después de ser infor-
mado de sus consecuencias; y

b) El juez de ejecución haya dado por cumplida la
condición prevista en el artículo 85, inciso e),
previa audiencia con citación de la víctima.

CAPÍTULO 2

Condenas de cumplimiento en libertad condicional

Art. 107. - El condenado por un tribunal argentino a
cumplir una pena en régimen de libertad condicional,
podrá cuplirla en un país extranjero bajo la vigilancia de
sus autoridades.

Las condiciones serán, analógicamente, las prescriptas
por los artículos 91 a 94.

Art. 108. - La solicitud deberá ser presentada ante el
juez de ejecución.

La decisión de requerir la asistencia del país extran-
jero, será regida por las reglas de los artículos 62 y 65.

CAPÍTULO 3

Condenas de multa, de decomiso de bienes,
y de inhabilitación

Art. 109. - La autoridad argentina que haya aplicado
tina condena de multa, de decomiso de bienes o de inha-
bilitación, podrá requerir que se ejecute la condena en
un país extranjero.

Las condiciones serán, analógicamente, las prescriptas
por los artículos 95 a 101.

Art. 110. - La decisión de requerir la asistencia del
país extranjero será regida por las reglas de los artículos
62 y 65.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio In:
ternacional y Culto podrá convenir con el país extran-
jero, sobre la base de reciprocidad, que parte del dinero
o de los bienes obtenidos como consecuencia del trámite
de ejecución de la pena de multa o de decomiso de
bienes, quede en poder de aquel país.

PARTE V

Competencia

Art. 111. - Será competente para conocer en un caso
de extradición el juez federal con competencia penal que
tenga jurisdicción territorial en el lugar de residencia de
la persona requerida y que se encontrare en turno al mo-
mento de darse intervención judicial.

Si se desconociere el lugar de residencia o fueren va-
rios y ubicados en distintas jurisdicciones, el Ministerio
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y
Culto podrá optar entre cualquiera de los jueces fede-
rales que correspondan a tales lugares o un juez federal
de la Capital Federal, siempre que estén en turno al mo-
mento de darse intervención judicial.

Art. 112. - Las mismas reglas previstas en el artículo
anterior regirán para los casos de pedidos formales de
arresto provisorio.

El juez que hubiese intervenido en el trámite de
arresto provisorio, conocerá en la solicitud de extradi-
ción.

Art. 113. - En caso de arresto provisorio efectuado sin
previa intervención judicial, será competente el juez fe-
deral con competencia penal que tenga jurisdicción te-
rritorial en el lugar donde se efectuare y que estuviera
en turno al momento del arresto.

El mismo juez será el competente para conocer en la
solicitud de extradición.

Art. 114. - Si una misma persona fuese sujeto de va-
rios requerimientos de extradición, todos ellos trami-
tarán ante el juez que primeramente hubiese tomado in-
tervención. ,

Art. 115. - En el caso previsto en el artículo 37, se-
gundo párrafo, será competente el juez que intervino en
la primera solicitud.

Art. 116. - Cuando se denegare una extradición por
razón de la nacionalidad, será competente para entender
en el proceso que deba seguirse al nacional el juez que
intervino en la extradición.

Art. 117. - Los pedidos de reextradición o de autori-
zación para juzgar a un extraditado por hechos anteriores
a una concesión de extradición, serán de competencia
del juez que intervino en el trámite de la extradición que
motiva la solicitud.

Art. 118. - En los casos de los artículos 82 y 90, el Mi-
nisterio de justicia dará intervención al juez nacional de
ejecución penal que, en opinión del ministerio, sea el
adecuado para beneficiar el cumplimiento de los obje-
tivos del artículo 82 o para asegurar eficacia y simpli-
cidad en las actividades de control, siempre que esté de
turno al momento en que se dé intervención judicial.

Art. 119. - Los casos de los artículos 95 y 102, serán
de competencia del juez en lo criminal y correccional fe-
deral de la Capital Federal, cuando el condenado no tu-
viere domicilio en territorio argentino . Si el condenado
se domiciliare en el país, conocerá la justicia de igual
competencia con jurisdicción en el lugar del domicilio.

PARTE VI

Disposiciones transitorias y de forma

Art. 120. - Las disposiciones procesales de la presente
ley se aplicarán a los trámites de extradición pendientes,
siempre que la causa no se hubiese abierto a prueba.

Si el trámite continuase regido por las normas del Có-
digo de Procedimientos en Materia Penal (ley 2.372),
será de aplicación el artículo 31 de la presente ley. Una
vez recaída sentencia definitiva serán también aplicables
los artículos 35 a 39.

Art. 121. - Los actos procesales cumplidos con ante-
rioridad a la vigencia de esta ley de acuerdo con las
normas del procedimiento que se deroga, conservarán
su validez.

Art. 122. - Las disposiciones de los artículos 23, 39 in
-ciso a) segundo párrafo y 64,serán aplicables cuando la

causa que corresponda a la jurisdicción argentina fuese
de competencia nacional.

También se harán de aplicación a las causas de compe-
tencia provincial , en la medida en que cada provincia
convenga en ello.
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Art. 123. - Derógase la ley 1.612 y el libro cuarto, sec-
ción segunda, título V, artículos 646 a 674, del Código de
Procedimientos en Materia Penal (ley 2.372).

Art. 124. - La presente ley entrará en vigencia a los
treinta días de su publicación.

Art. 125. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO R. PIEIiRI.
Esther H. Pereyra Arandía

de Pérez Pardo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cámara
de Diputados corresponde al proyecto de ley de los
diputados Hernández (A. M.) y Kelly.

Sr. Presidente . - En consideración en ge-
neral.

Tiene la palabra el señor senador por San
Luis.

Sr. Quinzio . - (Lee) Señor presidente: el pro-
yecto de ley de cooperación internacional en ma-
teria penal sancionado por la Honorable Cámara
de Diputados viene a cubrir una impostergable
necesidad regulatoria de dicha temática.

En efecto, el marco regulatorio actual está
dado por la ley 1.612 de 1885 para la extradición
pasiva y el único capítulo del ex Código de Pro-
cedimientos en Materia Penal -ley 2.372, man-
tenido en vigencia por el artículo 538, segundo
apartado del actual aplicable a la materia. data
de 1888.

Como bien'se ha señalado en los fundamentos
del mensaje, la situación actual constituye un
verdadero desfase legislativo con relación a los
dos aspectos de la temática: uno, el procesal, y el -
otro, la falta de actualización sobre el fondo de la
materia -desde que han pasado más de cien
años v la realidad presente es totalmente dife-
rente-.

En otro orden, es de absoluta necesidad
contar con los instrumentos legales para la lucha
contra todo tipo de delincuencia, para lo cual es
imprescindible la cooperación entre los Estados,
como ha sido reiteradamente marcado por
acuerdos y congresos internacionales.

En cuanto al provecto de. ley en sí, debo
señalar que fue aprobado por unanimidad de los
miembros de las comisiones que tuvieron parti-
cipación en su tratamiento y cuyo dictamen favo-
rable tuvo en cuenta diversas opiniones que
fueron requeridas -todas coincidentes, tanto en
la necesidad del dictado de una ley en-la materia
como en lo que hace al contenido del provecto
aprobado, respecto del cual no se hicieron ob-
servaciones - .

Este proyecto se encuentra dividido en
partes. La parte 1 contiene disposiciones gene-
rales, como son el compromiso de la República a
prestar a cualquier Estado que lo requiera la más
amplia ayuda relacionada con la investigación, el
juzgamiento y la punición de los delitos que co-
rresponden a la jurisdicción de aquél, así coleo
también el mandato a las autoridades locales
para que actúen con la mayor diligencia para la
tramitación que se requiera, de forma tal, que no
se desnaturalice la ayuda.

También se establecen pautas de aplicación e
interpretación de todo lo referente a la materia
con relación a tratados, aplicación del principio
de reciprocidad v algunos aspectos formales.

La parte II regula el terca de la extradición.
En un primer título trata de la extradición pa-
siva, fijando las condiciones generales, el proce-
dimiento, el trámite judicial, la decisión, la en-
trega de objetos y documentos, lo relativo a
gastos, el arresto provisorio, a la reextradición y
juzgamiento por otros hechos anteriores y a la
extradición en tránsito.

De esta parte del proyecto de ley, conviene
destacar que para la procedencia de la extradi-
ción de una persona para ser sometida a un pro-
ceso, el hecho imputado debe constituir un de-
lito para el que tanto en la ley argentina como en
la del Estado requirente, debe estar previ`.a una
pena privativa (le libertad con un mínimo y má-
ximo tales que la semisuma de los mismos sea, al
menos, de un año. Y para el caso de que fuese
solicitada para el cumplimiento de una pena se
requerirá, además, que la pena que faltare cum-
plir fuese no menor de un año de privación de la
libertad, al tiempo en que se presenta la soli-
citud.

Asimismo se prevé la regulación, en esta parte
de la ley, para cuándo el delito previsto lo es en
leves penales en blanco v se establecen los su-
puestos en que la extradición no procede. En
este último aspecto cabe señalar que tal situa-
ción se da-para los casos de delitos políticos, de-
litos exclusivamente previstos en leyes penales
militares, procesos tramitados por comisiones
especiales, por las prohibidas en el artículo 18 de
la Constitución Nacional, procesos realizados
con evidentes propósitos persecutorios, con fun-
damentos discriminatorios de tipo político, ra-
cial, religioso, etcétera, cuando existan motivos
'fundados para suponer que el requerido pueda
ser sometido a tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes y, finalmente,
cuando el delito tuviera prevista la pena de
muerte en el Estado requirente v éste no diére
seguridad de que no será aplicable.
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En cuanto a los delitos políticos, se determina
taxativamente cuáles no pueden ser conside-
rados como tales. Se establecen los casos en que
la extradición no se concederá, así como también
todo lo relativo a las formalidades y requisitos
que debe contener la solicitud. Se determina el
procedimiento inicial' -administrativo y deci-
sorio- judicial. Y, en cuanto al arresto provi-
sorio, se establecen las condiciones (le proce-
dencia, formalidades y se reglamentan
minuciosamente las garantías pertinentes.

En lo que se refiere a la extradición activa, se
determina que se atenderá a las reglas previstas
en los tratados, cuando éstos existan. En los
demás casos, se requerirá cuando, priva facie,
fuese procedente conforme la ley del país donde
se encuentra el requerido. Se fijan las formali-
dades, requisitos y el trámite conintervención
del Ministerio (le Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto.

La parte tercera del proyecto de ley en consi- "
(leración comprende, señor presidente, lo reía-
tiro a la asistencia en la investigación y juzga-
miento (le delitos. En numerosos artículos se
regula esa temática con precisión y minucio-
sidad.

La parte cuarta contiene lo relativo al cumpli-
miento (le condenas. En el primer título, regula
el cumplimiento (le las dictadas en el extranjero.
En este aspecto, en relación a las penas priva-
tivas (le libertad, se prevé la posibilidad de que
los nacionales condenados en un país extranjero
puedan cumplir la pena en nuestro país. En tal
sentido, se establecen las condiciones (le proce-
dencia, los requisitos formales v el procedi-
miento.

Para las condenas de ejecución condicional o
(le cumplimiento en libertad condicional, el con-
denado por un tribunal (le un país extranjero
podrá cumplirla en la República Argentina bajo
la vigilancia (le nuestras autoridades. También
se regula lo relativo a las condenas de multa, de-
comiso de bienes einhabilitación.

En un segundo título de la misiva parte, se
trata el cumplimiento en el extranjero de con-
denas dictadas en la Argentina, estableciéndose
un sistema análogo a la inversa.

La parte quinta (le este proyecto de ley trata
lo relativo a la competencia, esto es cuál ha de
ser el juez que habrá de entender en los dis-
tintos casos de extradición.

La última parte, la sexta, prevé disposiciones
transitorias y (le hirma relativas a la aplicación de
la ley y a los casos de tramitaciones pendientes, a
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la validez de actos procesales cumplidos con an-
terioridad y a ternas de competencia interna.

Por todo ello y dadas las opiniones de distin-
guidos especialistas que se han expedido sobre
este tema y han informado de lar necesidad de
sancionar este proyecto, solicito a esta Hono-
rable Cámara su aprobación.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra-el señor se-
nador por San Luis.

Sr. Agúndez . - Señor presidente: voy a ser
breve.

Efectivamente, como dijo el señor miembro
informante, ésta es una norma de cooperación
internacional en materia penal largamente estu-
diada en la Cámara de Diputados. Se trata de
una iniciativa presentada por la señora diputada
Elsa helly y por el señor diputado Antonio
Mario Hernández. Hablo de la iniciativa presen-
tada, porque es de autoría de los doctores An-
drés José D'Alessio, Gustavo Adolfo de Paoli y
Luis Camini.

La importancia de este proyecto de ley es, de
alguna manera, actualizar la legislación en ma-
teria de extradición toda vez que cuando se
aprobó el Código de Procedimiento en materia
de enjuiciamientos penales no se trataron
normas al respecto. Por lo tanto, se sigue con la
legislación vieja a este respecto.

En consecuencia, creo que éste es un adelanto
bastante importante y hay unanimidad en cuanto

a su tratamiento.

En honor al tiempo, diré que el bloque de la
Unión Cívica Radical va a acompañar la aproba-
ción de esta iniciativa.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: yo
había preparado una exposición en mi carácter
(le presidente (le la Comisión de Interior y Jus-
ticia, que es una de las comisiones a la que fue
girado este proyecto para su tratamiento. Pero
en realidad la exposición del señor miembro in-
fi)rmante de la comisión cabeza ha sido exhaus-
tiva, de modo que me limitaré a solicitar la inser-
ción (le mi discurso en el Diario de Sesiones.

Evidentemente, lo que vamos a sancionar
aquí constituye un notable progreso en la ma-
teria; progreso que viene avalado por la expe-
riencia internacional y tambiéii por la jerarquía
científica v la propia experiencia de los autores
de la iniciativa en la Cámara de Diputados.

Creo que, sin duda alguna, con el instituto
que hoy vamos a aprobar, actualizaremos las
normas vigentes en materia de, extradición,
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normas que al día de la fecha pueden parecer
realmente anacrónicas.

Por esto, considero que sin duda vamos a rea-
lizar un aporte importante a nuestra normativa
jurídica. Así, en coincidencia con mi voto afirma-
tivo en el dictamen de comisión y reiterando mi
pedido de inserción de mi discurso, adelanto mi
voto afirmativo al proyecto.

-Asentimiento.

- El texto de la inserción solicitada es el si-
guiente:

Señor presidente:

Entiendo que constituye in¡ notable avance en ma-
teria de cooperación internacional este provecto de ley
mediante el cual se regulan los aspectos referentes a la
prestación de ayuda relacionada con la investigación, el
juzgarniento y la punición de delitos, cuando las circuns-
tancias de la comisión de los ilícitos obliguen a diferentes
Estados a brindar un imprescindible apoyo en sus res-
pectivas jurisdicciones internas.

Las normas hasta hoy vigentes en nuestro país que re-
gulan la extradición son del siglo pasado, v evidente-
mente, deben ser objeto de una actualización imprescin-
dible, toda vez que las circunstancias del presente
tornan vetustas varias de esas previsiones.

He firmado el dictamen de comisión aconsejando
aprobar el proyecto tal como ha venido en revisión de la
Cámara de Diputados, en la inteligencia de que su san-
ción implicará un notable progreso en esta materia.

El provecto contempla varias instituciones. Por dr
pronto, lo referente a la extradición en su aspecto pasivo,
esto es, en los casos en que el Estado requirente es una
nación extranjera y el presunto delincuente se encuentra
en nuestro territorio.

Se fijan ciertos recaudos para su procedencia, ref-
rentes a la entidad y a la gravedad del delito; en efecto,
conforme lo establece el artículo 6", el hecho que moti\a
el pedido de extradición deberá constituir delito tanto
para la ley argentina como para la ley del Estado requi-
rente. En lo que hace a la importancia del delito, debe
tratarse de hechos que revistan cierta gravedad, y es por
eso que se prescribe que la seanisuma del mínimo y el
máximo de pena privativa de libertad no sea inferior a uu
año.

Se fijan con toda precisión y minuciosidad los su-
puestos en que no procederá la extradición, entre los
cuales se cuentan los clásicos ejemplos de los delitos poo-
líticos, delitos militares o que existan motivos de mera
persecución política, racial, o religiosa. Sin perjuicio de
ello, se determina en qué supuestos no se considera que
el hecho es un delito político, tales como los crímenes ale
guerra, los de lesa humanidad o los actos de terrorismo).

Al margen de la procedencia formal de la extradición,
es decir, que se cumplan los recaudos sustanciales para
su concesión, se determinan los casos en que el juez re-
querido la rechazará por motivos que se vinculan con la
extinción de la acción o de la pena, la cosa juzgada, las
causas de inimputabilidad, o razones procesales, como lo
determina el artículo 11.

Se acuerda a. los nacionales la opción de ser juzgados
por los tribunales del país, con la excepción de que laex-
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tradición deviniera obligatoria en virtud de un tratado
con el estado requirente.

Los recaudos formales del pedido de extradición se
detallan con mucho celo en los artículos 13 y 14 del pro-
vecto, y su cumplimiento debe ser verificado por las au-
toridades del país requerido.

En lo que concierne al procedimiento, éste se divide
en dos partes, el trámite administrativo y el judicial.

La etapa administrativa es cursada por la vía diplomá-
tica, con la intervención del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

En cuanto'a la faz judicial, con buen criterio se señala
que no son aplicables en principio las normas estable-
cidas para la eximición de prisión o extradición.

La sentencia judicial, ya sea que conceda o rechace el
pedido de extradición, es susceptible de un recurso ordi-
nario de apelación ante la Corte Suprema de justicia de
la Nación, conforme lo prevé la ley orgánica de la justicia
nacional.

Lo referente a la extradición activa, es decir, cuando
nuestro país es el requirente, está regulado en los ar-
tículos 62 y siguientes del proyecto. Se determina, como
condición, que deberá tenerse en cuenta si ella resultare
procedente conforme la legislación del país donde se en-
cuentre la persona requerida. Si fuera aplicable un tra-
tado, se aplicarán sus reglas, las que- habrán de preva-
lecer entre los países firmantes.

En lo que respecta al cumplimiento de condenas
deben distinguirse dos supuestos; en primer lugar, los
casos en que la condena haya sido dictada en el extran-
jero y ella deba cumplirse en nuestro país, y en segundo
término, las que habiendo sido dictadas por un tribunal
argentino, deban ser cumplidas en un país extranjero.

En cuanto a lo primero, el artículo 82 consagra la posi-
bilidad de que las penas privativas de libertad impuestas
por un tribunal extranjero respecto de condenados ar-
gentinos, puedan ser cumplidas, en nuestro país, bajo de-
terminadas condiciones, las que se enumeran con toda
precisión y minuciosidad.

Referente a lo segundo, el artículo 105 prescribe que
las penas privativas de libertad impuestas por un tri-
bunal de nuestro país con respecto a un condenado ex-
tranjero, podrán ser cumplidas en el país de su naciona-
lidad, debiendo cumplirse condiciones análogas al
primer supuesto.

La competencia para los casos- de extradición es fe-
deral, correspondiendo al juez que tenga jurisdicción te-
rritorial en el lugar de residencia de la persona reque-
rida.

He querido hacer una rápida y apretada síntesis de los
principales aspectos de este proyecto. Entiendo que
debe aprobarse para actualizar la materia de la extradi-
ción que está regida por normas que hoy aparecen ana-
crónicas.

Por estas razones, apoyo la iniciativa, convencido de
que con su sanción habremos de cumplir el postulado
del preámbulo de la Constitución Nacional que ordena
afianzar la justicia.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Quinzio : - Señor presidente: dado que
hay unanimidad en el criterio de los bloques
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para la aprobación de este provecto de ley, voy a
solicitar que la votación sea por capítulo.

Sr. Presidente . - Si inedia asentimiento, así
se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente . - Como no hay quórum, soli-
cito a los señores auxiliares de bloques que cola-
boren con la Presidencia para formarlo.

-Se llanca para votar.

Sr. Solana . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por el Neuquén.

Sr. Solana . - Señor presidente: por la forma
en que está articulado el provecto de ley que es-
tamos considerando, que es muy extenso, soli-
cito que en lugar de votar por capítulos lo ha-
gamos por partes, si está de acuerdo el señor
presidente de la comisión.

Sr. Presidente . - Si media asentimiento, así
se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente . - Como hay asentimiento, se
procederá en consecuencia.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar en
general.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente . - Queda definitivamente san-
cionado el provecto de ley. Se harán las comuni-
caciones correspondientes.

6

MANIFESTACIONES SOBRE EL PLAN DE
LABOR

Sr. Alasino . - Pido la palabra.
Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-

nador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: quisiera
hacer un chequeo de los temas a tratar.

Sr. Presidente . - Después del Orden del Día
N" 1.564, sigue el orden del día correspondiente
al tema de transferencia de inmuebles, el pro-
vecto del señor Zalazar sobre emergencia agro-
pecuaria, un proyecto del señor senador Yoma
sobre desfasajes en el presupuesto '97 con rela-
ción al Poder judicial y al Ministerio Público, un
proyecto de la senadora Fernández Meijide y
juicio político.

8225

Sr. Alasino. - Señor presidente: quería dejar
aclarado lo siguiente. Hav intención de este
bloque en el sentido de sesionar la semana si-
guiente a Navidad.

Atento a que la Cámara de Diputados sesio-
naría el 26, nosotros proponemos que, saliendo
del esquema previsto en el sentido de sesionar
miércoles y jueves durante este período extraor-
dinario, sesionemos el viernes 27.

Sr. Presidente . - ¿A qué hora?
Sr. Alasino . -A las 11.

Sr. Presidente . - Se va a votar la moción del
senador Alasino en el sentido de que el cuerpo
sesione el viernes 27 de diciembre a las 11.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Se procederá en conse-
cuencia.

7

TRANSFERENCIA DE INMUEBLES PROPIEDAD
DEL ESTADO NACIONAL

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
dictamen de las comisiones de Asuntos Adminis-
trativos y Municipales y de Presupuesto y Ha-
cienda, en el proyecto de ley en revisión por el
que se modifica la ley 24.146 y su modificatoria,
ley 24.383, sobre transferencia de inmuebles
propiedad del Estado nacional.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asuntos Administrativos v Mu-
nicipales y de Presupuesto y Hacienda han considerado
el proyecto de ley en revisión (C.D.-136/96), modifi-
cando la les, 24.146 (y su modificatoria 24:383), sobre
transferencia de bienes inmuebles propiedad del Estado
nacional; y, por sus fundamentos, os aconsejan su apro-
bación.

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 120 del
reglamento del Honorable Senado, pase este dictamen
directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 17 de diciembre de 1996.

Jorge J. Massat. - Julio A. San Millán. -
Horacio A. Zalazar. - Carlos A. Verna.
- Edgardo Gagliardi. - Enrique Mar-
tínez Almudevar. - Jorge A. Villaverde.
- César Mac Karthy. - Luis A. León. -
Cristina Fernández de Kirehner. -
Emilio M. Cantarero. - Augusto J. M.
Alasino. - Juan C. Oyarzún. - Héctor
M. Maya. - Ricardo A. Branda. - José
L. Gioja. - Antonio T. Berhongaray.
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